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CONTESTACIÓN DE DEMANDA 05679408900120220044300

Érica Aristizabal Marín <aristizabalyabogados@gmail.com>
Mar 28/02/2023 16:30

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ab.montoyac@hotmail.com <ab.montoyac@hotmail.com>
Buenos días.

Me permito presentar ante el despacho, contestación a la demanda  en formato PDF, lo anterior  en
consideración a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. 

Asunto                      : Contestación De Demanda
Proceso                    : Verbal Declarativo De Pertenencia
Demandante           : Clara Andrea Suaza Bedoya

Demandado            : Herederos de María Belisa Román De Grajales
Indeterminados y otros.

Radicado                 : 05679408900120220044300

Agradecemos se acuse recibo del presente correo.

Un cordial saludo.

--
Érica Aristizábal Marín
Abogada de la Universidad Luis Amigó
Especialista en  seguridad social U de A
Móvil: 3117521431
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA - ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
Ref. 

Asunto  : Contestación De Demanda 
Proceso  : Verbal Declarativo De Pertenencia 
Demandante : Clara Andrea Suaza Bedoya 
Demandado : Herederos de María Belisa Román De Grajales 

Indeterminados y otros. 
Radicado  : 05679408900120220044300 
 
 
ÉRICA ARISTIZÁBAL MARÍN, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad de 
Medellín identificada con la cédula de ciudadanía No.1.152.692.901 de Medellín 
Antioquia, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 270.135 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de los señores LUIS 
LEONARDO GRAJALES ROMAN, MARIA BEATRIZ GRAJALES ROMAN, 
MARIA FABIOLA GRAJALES ROMAN y CARLOS AUGUSTO GRAJALES 
ROMAN represento y contesto PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA, como demandados, de conformidad con el artículo 369 del Código 
General del Proceso, contra la demandante CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA y  
los titulares reales de dominio que se encuentren y/o terceros indeterminados, 
sobre el bien inmueble que a continuación se identifica: 
 
INDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE 
 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA COJUNTO DENOMINADO GUAMAL, CUYOS LINDEROS CONSTAN 
EN LA ESCRITURA NUMERO 161 DE MARZO 15 DE 1931 DE LA NOTARIA 
UNICA DE SANTA BARBARA, NOTA: SE HACE CONSTAR QUE EL 
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN SOLO SE REFIERE A LA MITAD 
DEL INMUEBLE YA QUE LA OFICINA DESCONOCE A QUI PERTENECE LA 
OTRA MITAD, NO OBSTANTE, DE HACER TODAS LAS REVISIONES DEL 
CASO, MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 023 – 10879. 
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No me consta, es un acto de terceros que no tiene relación con mis 
representados, me adhiero a lo que se demuestre en el proceso. 
 
SEGUNDO: No me consta que el lote de terreno descrito en el hecho primero 
haga parte del lote de mayo extensión identificado con matrícula inmobiliaria 
número 023-10879, lo que si es cierto es que el lote de propiedad de mis 
mandantes esta dentro del lote de terreno con mayor extensión identificado con 
numero de matricula inmobiliaria en mención el 023-10879, el lote de propiedad de 
mis mandates se adquirido por medio de con escritura pública 1.197 del 04 de 
diciembre de 1998 en la Notaria única de Santa Barbara, realizada a título de 
donación de la señora Sofia Cardona a la señora María Belisa Román madre de 
mis poderdantes, que a vez la señora Cardona también recibió a titulo de donación 
de parte del señor Simón Cardona por medio de escritura publica 161 del 15 de 
marzo de 1931 en la Notaria Única de Santa Barbara; el terreno de propiedad de 
mis mandante tiene los siguientes linderos según escritura pública 1.197: 
 
Derecho de dominio de 1/24 respecto de una sexta parte que la enajenante tiene 
con relación a la mitad de un lote de terreno, ubicado en el municipio de Santa 
Bárbara Antioquia, punto denominado “Guamal” que se comprende por los 
siguientes linderos de una cañada donde hay un mojón; siguiendo del sesgo a otro 
mojón en una puerta de trancas, lindero con terreno de pedro Luis Corrales; 
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siguiendo de sesgo a una mata guadua, cerca a tres mojones; de aquí de travesía 
a otro mojón; de aquí línea recta por un filo abajo ala cañada, lindero con el mismo 
corrales y Joaquín Londoño; Cañada arriba lindero con Zoila Suaza, hasta el 
lindero con Jesús Álzate, cañada arriba a buscar un filito; de aquí a una abrita; por 
la abrita a la calle; calle abajo a un mojón cerca a un desagüe, de aquí al primer 
lindero, lindando con Jesús Grajales.(descripción de lote de mayor extensión) 
 
La señora Belisa Román adquirido lote de terreno situado en Guamal, Santa 
Barbara con sus mejora y anexidades; que linda por el frente con la carretera 
a Damasco; en 50.50 metros; por un lado, con propiedad de Juan Román 
Vásquez en 55.60 metros; por un la parte de atrás, en 31.40 metros con 
terreno de Hernando Quintana; por el costado restante, en 26.20 metros con 
propiedad de Carlos Mario Zapata. (descripción del lote de propiedad de 
herederos de María Belisa Román) 
 
 
TERCERO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
CUARTO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
QUINTO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
SEXTO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
SEPTIMO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
OCTAVO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
NOVENO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
DECIMO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi representada, que 
corresponde demostrar a la parte demandante dentro del debate probatorio, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
DECIMO PRIMERO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi 
representada, que corresponde demostrar a la parte demandante dentro del 
debate probatorio, me atengo a lo que se pruebe. 
 
DECIMO SEGUNDO: No me constan, son circunstancias ajenas a mi 
representada, que corresponde demostrar a la parte demandante dentro del 
debate probatorio, me atengo a lo que se pruebe. 
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PRETENSIONES 

Señor Juez en nombre de mis poderdantes, no me opongo a la prosperidad de 
todas y cada una de las pretensiones formuladas dentro del líbelo petitorio, 
siempre y cuando se respete el derecho de dominio y propiedad de mis 
mandantes indicado en el certificado de libertad y tradición lote de terreno con 
mayor extensión identificado con numero de matrícula inmobiliaria 023-10879, el 
lote de propiedad de mis mandates se adquirido por medio de escritura pública 
1.197 del 04 de diciembre de 1998 en la Notaria única de Santa Barbara, realizada 
a título de donación de la señora Sofia Cardona a la señora María Belisa Román 
madre de mis poderdantes, que a su vez la señora Cardona también recibió a 
título de donación de parte del señor Simón Cardona por medio de escritura 
pública 161 del 15 de marzo de 1931 en la Notaria Única de Santa Barbara; el 
terreno de propiedad de mis mandante tiene los siguientes linderos según 
escritura pública 1.197: 
 
Derecho de dominio de 1/24 respecto de una sexta parte que la enajenante tiene 
con relación a la mitad de un lote de terreno, ubicado en el municipio de Santa 
Bárbara Antioquia, punto denominado “Guamal” que se comprende por los 
siguientes linderos de una cañada donde hay un mojón; siguiendo del sesgo a otro 
mojón en una puerta de trancas, lindero con terreno de pedro Luis Corrales; 
siguiendo de sesgo a una mata guadua, cerca a tres mojones; de aquí de travesía 
a otro mojón; de aquí línea recta por un filo abajo a la cañada, lindero con el 
mismo corrales y Joaquín Londoño; Cañada arriba lindero con Zoila Suaza, hasta 
el lindero con Jesús Álzate, cañada arriba a buscar un filito; de aquí a una abrita; 
por la abrita a la calle; calle abajo a un mojón cerca a un desagüe, de aquí al 
primer lindero, lindando con Jesús Grajales.(descripción de lote de mayor 
extensión) 
 
La señora Belisa Román adquirido lote de terreno situado en Guamal, Santa 
Barbara con sus mejora y anexidades; que linda por el frente con la carretera 
a Damasco; en 50.50 metros; por un lado, con propiedad de Juan Román 
Vásquez en 55.60 metros; por un la parte de atrás, en 31.40 metros con 
terreno de Hernando Quintana; por el costado restante, en 26.20 metros con 
propiedad de Carlos Mario Zapata. (descripción del lote de propiedad de 
herederos de María Belisa Román). 
 
Me opongo, que se condene a mis poderdantes al pago de costas y agencias en 
derecho, toda vez no estamos vulnerando derechos del demandante y no nos 
oponemos a sus pretensiones siempre y cuando no se afecte el derecho que 
tienen mi poderdantes delimitado y estipulado en respuesta al hecho segundo de 
la contestación de la demanda.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1- Sustantivos: Arts. 764 y SS. 981 y concordantes, 2531 y SS; Del CÓDIGO 
CIVIL 

2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 

 

3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 375. del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
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PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES  
 

• Escritura pública 1.197 del 04 de diciembre de 1998 en la Notaria única 
de Santa Barbara – Antioquia. 

• Certificado de libertad y tradición lote de terreno con mayor extensión 
identificado con numero de matrícula inmobiliaria 023-10879. 

• Comprobante de pago de impuesto predial de 1987, 2000 y 2022. 

• Cuentas de servicios públicos que se pagan por la propiedad indicada. 
 

TESTIMONIAL 
 
Solicito señor(a) Juez tenga en cuenta los testimonios de las personas que a 
continuación enunciaré, los cuales comparecerán a su despacho en la fecha y 
hora que usted disponga y darán cuenta de los hechos de la contestación de la 
demanda como propietario y poseedores de lote indicado en la contestación del 
hecho segundo, entre otros: 
 

• Alva Rosa Román de García. C.C. 39.382.007.   Tel 3218722724 domiciliada 
en la vereda Guamal en Santa Barbara Antioquia. 

 

• María Aracely Herrera Colorado C.C. 39384611.  Tel 3116479771 domiciliada 
en la vereda Guamal en Santa Barbara Antioquia. 

 
 
 INSPECCIÓN JUDICIAL O PERITAJE 

 
Solicito se lleve a cabo Inspección judicial o peritaje, para determinar la identidad 
del predio, su extensión, linderos, estado de conservación, manifestaciones 
ostensibles de su explotación económica adecuada, mejoras, antigüedades de 
ellas, etc. 
 
 

RAZONES DE DERECHO 
 
Mis poderdantes han ejercido la posesión y ejercido como lo que son propietarios 
según escritura pública 1.197 del 04 de diciembre de 1998 en la Notaria única de 
Santa Barbara continua, pasiva, ininterrumpida del inmueble identificado en 
respuesta al hecho segundo de la demanda, ejerciendo actos de señores y 
dueños, por ser herederos de la señora María Belisa Román De Grajales sin 
reconocer dominio o posesión ajena, da cuenta de ello las mejoras realizadas, el 
pago e inscripción ante catastro municipal de Medellín, pagando los servicios 
públicos de agua y luz y teléfono, durante el tiempo todo el tiempo que han vivido 
allí. 
 
Dichos actos hacen a mis clientes estar legitimada para demostrar que son 
propietarios del lote de terreno como herederos de la señora Belisa Román 
adquirido lote de terreno situado en Guamal, Santa Barbara con sus mejora y 
anexidades; que linda por el frente con la carretera a Damasco; en 50.50 metros; 
por un lado, con propiedad de Juan Román Vásquez en 55.60 metros; por un la 
parte de atrás, en 31.40 metros con terreno de Hernando Quintana; por el costado 
restante, en 26.20 metros con propiedad de Carlos Mario Zapata. (descripción del 
lote de propiedad de herederos de María Belisa Román) y como darán cuenta el 
perito o la inspección judicial, además de los testigos en el proceso, teniendo 
conocimiento directo de tales situaciones. 
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CUANTIA 
 
La cual estimo en la suma de $19.229.475 de acuerdo a lo indicado en el #3 del 
artículo 26 de la Ley 1564 de 2012. 
 
COMPETENCIA  
 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 18, 25 y 26  del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO es un proceso de mínima cuantía en única instancia y Santa Barbara 
el lugar de ubicación del inmueble, por ende es usted competente señor (a) Juez. 
 
 
ANEXOS 
 

• Poder para actuar 

• Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 
 

• A los demandados que represento en la vereda Guamal en Santa Barbara 
Antioquia. 

• La suscrita en su despacho o en oficina Calle 49 # 50-21 Edificio del Café, 
Medellín, Móvil: 3117521431 correo aristizabalyabogados@gmail.com. 

 
 
Atentamente: 
 
 
 

 
________________________________ 
ÉRICA ARISTIZÁBAL MARÍN 
T.P 270.135 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C 1.152.692.901 de Medellín. 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 

 



 



 



 



 



 


